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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA CONCES]ON DE

AGUAS SUBTERRANEAS CAPTADAS MEDIANTE EL POZO PROFUNDO POLOUIW, UBICADO EN LA

ESTAc¡oN BALLENA, LocALtzADA EN JuRtsolcctóH DEL MUNlclPlo DE MANAURE - LA GUAJIRA'

sE LleutDA EL coBRo poR Los sERvtctos DE EVALUACIóN v TRAMITE Y sE DlcrAN OTRAS

DISPOSICIONES'

El Coordinador Grupo de licenciamiento, Permisos y Autoriz-aciones Ambientales DE LA conponnclÓttt

Áuióñón¡n ñeérciñnlbaLA GUAJtRR, "coRpoduAJtnR", en uso de sus facultades legales y en especial

de las conferidas por os óecretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974' 1594 de

igg4, Decreto 1070 de 201b, Acuerdo 003 de 2010y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las cOrpOraciones AutÓnomas

Regionales ejercer la tunc¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácte*upáriárl conforme a roi criterios y directrices trazadas por er Ministerio del Medio

Ambiente,

Que según e| Articulo 31 de |a Ley 99 de 1993, numera|es 12y 1.3, se estab|ece como funciones de |as

Corporaciones, la eva¡iacián contóf y segulmiénto ambiental pór bs usos del agua' suelo' aire y demás

recuÍsos naturales renovables, lo cual .orpnno. la expedición de las respectivas licencias ambientales'

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y muttas ge;ádas por el uso yaprovechamiento de los mismos, fijando

er monto en er territorio de su jurisdicción .on tár, en rai tarifas minimas estabrecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que según el articu|o 2'2'g.2.5,3de1 Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o jurídica, púb|ica o privada,

requiere concesión o permiso de ra Autoridad Ambientarcompetente para hacer uso de ras aguas públicas o

sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos2'2'3'2'6'1y 2'2'3'2'6'2'

Que según e| articu|o 2,2,g'2'7 '1Toda persona natura| o juridica, púbIica o privada, requiere concesión para

obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en el presente artículo

eue en er Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira - .'RP.GUAJIRA,

se constituye ,n t, máim. áuto,ib.d ambientar, siendo e! e¡te encargado de otorgar ras autorizaciones,

permisos y ricencia ambientar a ros proyectos, ;;;; vió..t¡uloro.s a desairoilarse en er área de su jurisdicción'

Que según erArticuro 70 de ra Ley gg de 1gg-3, ra entidad adminjstrativa competente ar recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambientalf .r .orónr.rla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite'

Que mediante oficio de fecha 31 de mazo de 2016, Radicaoog! 9$gorporaciÓn 
bajo el No 20163300301332',

er señor ERNESTO GARcrA, con cedura d, .iuo.á.niá ñ" tg,¡zo.sgg d'e Rionacna, La Guajira, en su calidad

de Representante Legalde ta empresa cneünÑ peirnoruM ..MPANY, identificada con el número de

Nit 8g0.055.233-g, soúcitó comedidamente ra p¿'nogt oq]t 9ll::t]91 d. Aguas Subtenáneas captadas desde

erpozo porouiw uunaio en ras coordenadar - r;iüs.sÁg.gg'y 1.14g.560.é1"'dentro de ra Estación Ballena'

en Jurisdicción det Municipio de Manaure, t-a^ouaiiá, .r*ltl.Íiante la Resolución N' 01674 del 21 de

septiembre de 2011 y para tar-finaridad anexó ros documentos exigidos por ra normatividad establecida pana

este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales y legales'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para.el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizacione;,'ü;;;;;tc.;'meoi.n'tá Jn-*oó óo¿ de 2006 derogado poierAcuerdo 003 de 2010'
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Que según liquidación de fecha 28 de junio de 2016, emanada de esta Subdirección, se considero que por los
servicios de evaluación poreltrámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de funcionarios,
situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración
que se discriminan de la siguiente forma:
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(1) COSTO HONORARTOS Y VtÁTtcos (IH

COSTOANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS
COSTO TOTAL {1+

COSTO DE ADMINISTMCIÓN

VALOR TABLA ÚN¡CN
S g¿r.e¿r

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A coBMR poR vALoR DEL pRoyEGTO 
1nnr. s6 LEy 633 DE

TOTAT VALOR DET COBRO POR SERVTCIO DE s 841.840,83
'Conesponde a los profesionales, funcionarios o contraüstas, según sea el caso.* 

conesponde al nÚmero de días requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune coRpoGUAJlM por los servicios deevaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencia, asciende a ra sumá de ocHoclENTos CUARENTA y uNMI L OCHOC IENTOS CUARENTA PESOS (S g¿r. g¿0,83) M/CIE,

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-2g4 del Banco Colombia, sucursalRiohacha' colocando com-o referencia el núméro del presente nuto ¡, entregar el recibo de dicha consignación,ante la Tesorería de CORpOGUAJIM.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El coordinador Grupo de licenciamiento, permisos yAutorizaciones Ambientales DE CORpOGUAJIM.

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de prónoga de la concesión de Aguassubtenáneas, captadas mediante el pozo profundo porouiw, uoicaoo en la Estación Ballena, localizada enjurisdicción del Municipio 
9: !ltl:q:,!9 Qualin, mediante oficio de fecha 31 de mazo de 2016, Radicado en

9:q^qoP9"ción bajo el No 20163300301332, por el señor ERNESTo GARctA, con ceduta de ciudadanía N'19'320'588 de Riohacha, 
.La Guajira, en su balidad oe nefreéntante Legal de la empresa SHEVRONPEYTROLEUM coMpANy, identifióada con er número oe ruit'ágo.óClzgs-g.
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ARTICULO SEGUNDO La empresa CHEVRON PEYTROLEUM COMPANY, identificada con el número de Nit

890.055.233-9 o quien haga sus veces en el cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de

evaluación y hámite la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS

(5841.840,83) M/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los

diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El kansporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el usuario debeÉ

presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime JCOnpoCUnjln¡ de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO eUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA,

ARTICULo sÉplltlO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Representante Legalde la empresa CHEVRON PEYTROLEUM COMPANY, identificada con el número de Nit

ggó.oss.z¡g-g, a quien haga sus veces en el cargo o a su apoderado debidamente constituido.

ART|CULO OCTAVo: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIFiQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Proyecto: Jelkin B
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Dado en Riohacha, capitaldelDepartamento de ta cffi tos lff (13)días delmes

r \ / I/
,*m*\Nfu.k

Coordinador Grupo de}brrúmiento, Permiso]v Autorizaciones Ambientales

de julio de 2016.


